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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-1407   Resolución por la que se dispone la publicación de la relación de sub-
venciones concedidas al amparo del Decreto 65/2014, de 30 de oc-
tubre por el que se regulan las ayudas al fomento del parque público 
de vivienda de alquiler en Cantabria en el período 2014-2016 (Plan 
2013-2016).

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en cumplimiento del artículo 58.2 de la Ley 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en atención a lo expuesto, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC de la relación de las subvenciones de cuantía no inferior 
a 3.000,00 euros concedidas por resolución del ilustrísimo señor consejero de Obras Públicas y 
Vivienda con expresión del Plan de Vivienda al que se acogen, programa y crédito presupues-
tario al que se imputan, benefi ciario, cantidad concedida y fi nalidad de la subvención. 

 Santander, 29 de enero de 2015. 

 La secretaria general, 

 Marta Velasco Torre. 

   

ANEXO

PLAN DE VIVIENDA 2013-2016
(Decreto 65/2014, de 30 de octubre)

PROGRAMA DE FOMENTO DEL PARQUE PUBLICO DE VIVIENDA DE
ALQUILER

BENEFICIARIO

PROMOCIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

F/
CONCESIÓNRAZÓN SOCIAL NIF

ANUALIDAD 2016,

correspondiente a la
aplicación presupuestaria

del año 2014:

2014.04.05.261A.771.02

GESTION DE VIVIENDAS EN
CANTABRIA, S.L. B39334008

SUBVENCIÓN Y
PAGO ANTICIPADO

POR LA PROMOCIÓN
DE 20 VIVIENDAS
PROTEGIDAS EN

ALQUILER EN
LAREDO. (EXPTE.: 39-

1-415/2014). 566.395,60 566.395,60 30/12/2014
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